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DESCRIPCIÓN FUNCIONALIDADES 

SISTEMA PERSONAL EDUCACIÓN 

 

1. Introducción 

 

1.1 Descripción del Sistema   

 

El programa denominado Personal Educación tiene por objetivo principal el controlar y 

administrar al Personal del sector de Educación, tanto del personal Docente como el 

personal Asistente a la Educación. 
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2. Configuración 

 

2.1 Configuración Recomendada 

 

Con el propósito de lograr una mejor visualización del sitio, se recomienda verificar que la 

configuración de la pantalla del PC tenga una resolución de 1024 por 768 píxeles. Esto 

queda ilustrado en los siguientes pasos. 
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La acción anterior, despliega las opciones para el panel de control, desde aquí el usuario 

debe efectuar un doble clic con el botón izquierdo del Mouse, sobre el ícono Pantalla.  

 

Al Hacer doble clic con el botón 

izquierdo del Mouse, sobre el ícono 

de Pantalla, se despliega otro 

cuadro que permite configurar la 

pantalla del PC. 
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3. Ingreso al Sistema de Administración de Usuarios 

 

En la pestaña de Configuración, 

en la propiedad de la pantalla, 

debe hacer un clic en el botón 

izquierdo del mouse, sobre la 

opción de la configuración. 

La configuración recomendada 

está definida, verificar que el 

área de resolución del sistema 

sea 1024 por 768. 
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El ingreso al sistema de Personal Educación se logra: 

 

3.1 Menú Inicio  

 

Dando clic en Inicio, Menú programas, Personal Educación (ver figura). 

 

 

 

4. Identificación de Usuarios 
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Al momento de ingresar al sistema se desplegará la ventana de Identificación de usuario. 

Permitiendo el ingreso al usuario. 

 

 

 

En esta ventana ingresará la Cuenta de Usuario: el Nombre de la Cuenta de Usuario 

entregada al Administrador del Sistema o Red, este nombre de usuario también recibe la 

denominación de Súper-usuario, dada por su connotación de derechos. 

 

Ingresará en el campo Contraseña la palabra clave o de seguridad asociada a su nombre 

de usuario. Presionando Aceptar para continuar. 

 

Si existe error en los datos ingresados o el sistema no reconoce al usuario, se desplegará 

el siguiente mensaje de error:  
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En otros casos, cuando el usuario que ingresa aún no tiene definidos sus privilegios y 

permisos respecto del sistema también se le desplegará la ventana anterior. 

 

En ambos casos Presione Aceptar y reingrese los datos solicitados o presione Salir para 

abandonar el sistema. 

 

Si el usuario o súper-usuario es validado y aprobado se desplegará la ventana de 

Actualización de Usuarios, con las opciones de formularios, Usuario o Permisos, de hacer 

clic sobre aquella que desee activar en su nombre: 
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Presione botón Volver, para retornar a la ventana de ingreso al sistema.  

 

Presione botón Siguiente, para ir a la venta principal del sistema en cuestión. 

 

Presione Salir, con lo que se desplegará la ventana, donde debe confirmar la solicitud: 

 

 

 

Presione No para abandonar la operación sin realizarla y volver al Formulario Usuarios. 

 

Presione Sí para confirmar la eliminación del usuario y retornar al formulario Usuarios, el 

usuario habrá sido eliminado del listado que contiene este formulario. 
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4.1 Actualización de Usuarios 

 

En la ventana se despliegan dos pestañas, en la primera “Usuarios” se habilitan, según el 

botón que se presione, las siguientes actividades: 

 

4.2 Nuevo (Ingreso de Usuario): 

 

Permite ingresar a un usuario nuevo, desplegándose para ello la siguiente ventana: 

 

 

 

Digite la información solicitada, según se explica a continuación: 

 

User ID: Corresponde al nombre de usuario que se le asigna al funcionario que se ingresa 

o define. 

 

Nivel: Es el nivel de uso que se le asignará al usuario que se define, este podrá ser: 
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Súper usuario: Con lo que se le permite definir a posterior otros usuarios y, sus derechos 

y permisos para el sistema en particular, corresponde al Administrador, pudiéndosele 

otorgar solo ciertos derechos y permisos según se estime pertinente, ver capitulo Ingreso 

de Permisos siguiente en este Manual. 

 

Usuario: Se le permite el ingreso al sistema, según los derechos y permisos definidos 

para él. 

 

Clave: Ingresar aquí la palabra clave, contraseña o Password que se le asignará al 

usuario que se define, para que se valide su ingreso al sistema. Mientras se digita la 

información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su seguridad. 

 

Confirmar Clave: Redijiste la contraseña ingresada en el campo Clave anterior. Mientras 

se digita la información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su 

seguridad. 

 

Nombre: Ingrese el nombre del funcionario que se define bajo el Nombre de Usuario o 

User ID ingresado anteriormente. 

 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios, desplegándose el nuevo usuario en el listado que contiene 

el formulario Usuarios. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana de  

Actualización de Usuarios, Formulario Usuarios. 
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4.3 Modificar (Modificar Contraseña o Nombre) 

 

Seleccione al usuario a Modificar del listado que se despliega en el Formulario Usuarios, 

dando un clic sobre el Nombre o User Id en la fila que corresponda, a modo de 

confirmación visual de la selección, se ubica al costado izquierdo del usuario elegido una 

punta de flecha hacia la derecha. 

 

Esta función permite modificar la información de los campos Contraseña y Nombre 

asignados a un User ID, se desplegará la ventana de Mantención de Usuarios como 

sigue: 

 

 

 

Digite la información solicitada en los campos habilitados, según se explica a 

continuación: 

 

Clave: Ingresar aquí la palabra clave, contraseña o Password que se le asignará al 

usuario que se define, para que se valide su ingreso al sistema. Mientras se digita la 

información cada carácter será visualizado con un asterisco  

(“*”) para su seguridad. 
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Confirmar Clave: Re digite la contraseña ingresada en el campo Clave anterior. Mientras 

se digita la información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su 

seguridad. 

 

Nombre: Ingrese el nombre del funcionario que se define bajo el Nombre de Usuario o 

User ID ingresado anteriormente. 

 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana de Actualización 

de Usuarios, formulario Usuarios. 
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4.4 Eliminar (Borrado de Usuarios) 

 

Seleccione al usuario a Eliminar del listado que se despliega en el Formulario Usuarios, 

dando un clic sobre el Nombre o User Id en la fila que corresponda, a modo de 

confirmación visual de la selección, se ubica al costado izquierdo del usuario elegido una 

punta de flecha hacia la derecha. 

 

Esta función permite eliminar o borrar a un usuario para que utilice el sistema, una vez 

seleccionado el usuario a eliminar, presione botón Eliminar, se desplegará mensaje 

solicitando confirmación, con el siguiente formato: 

 

 

 

Presione No para abandonar la operación sin realizarla y volver al Formulario Usuarios. 

 

Presione Sí para confirmar la eliminación del usuario y retornar al formulario Usuarios, el 

usuario habrá sido eliminado del listado que contiene este formulario. 
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4.5 Formulario Permisos 

 

En el formulario Permisos se asignan los derechos y permisos que poseerá el usuario que 

se seleccione en el sistema, su formato es el siguiente: 

 

 

 

Seleccione el usuario presionando punta de flecha hacia abajo, ubicada al costado 

derecho del campo Usuario y dando un clic sobre el User Id que se desee seleccionar, se 

completará la ventana con el siguiente formato: 
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Se podrán otorgar los derechos y permisos para los Formularios indicados al costado 

izquierdo bajo el título de Formularios, que son: 

 

❖ Mantenciones 

❖ Ficha Funcionarios 

❖ Cambio de Establecimiento por Funcionario 

❖ Historial de Contratos 

❖ Bienios 

❖ Movimiento de Bienios 

❖ Etc.…. 
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Los derechos y permisos serán los que se otorguen al costado derecho y para los cuales 

ya se cuenta con una definición preestablecida, estos pueden ser:  

 

❖ Habilitada 

❖ Visible 

❖ Súper Usuario 

❖ Nuevo 

❖ Guardar 

❖ Eliminar 

❖ Consultar 

❖ Listar 

❖ Imprimir 

 

Para modificar un derecho o permiso, de clic con el Mouse sobre la celda del derecho a 

modificar, se desplegará un botón con una punta de flecha hacia abajo, presiónela se 

habilitará la posibilidad de habilitar el derecho (Sí) o deshabilitarlo (No), como se muestra 

continuación: 
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Dé clic en la opción que desea, prosiga de igual forma, con el resto de derechos a 

modificar o cambiar. 

 

Presione botón Actualizar Menú para grabar los cambios efectuados, si este botón no es 

presionado antes de Salir de este formulario las nuevas opciones no serán registradas. 

 

Presione Aceptar para que se despliegue nuevamente el formulario Permisos, 

permitiendo seleccionar otro usuario, grabando la información 

 

Presione Cancelar para que se despliegue nuevamente el formulario Permisos. 
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5. Utilización del Sistema 

El sistema cuenta con un menú, que se encuentra localizado en la parte superior de la 

pantalla, para activar cada nivel se debe realizar un clic sobre el nombre de cada ítem, 

además las opciones del menú se despliegan de acuerdo a los privilegios de Acceso del 

usuario que se conectan al sistema. 

 

5.1 Inicio del sistema  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

23 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

6. Descripción General del Sistema 

 

6.1 Componentes de la pantalla 

 

En esta parte se describirán en forma detallada la estructura que posee el área de 

trabajo (Aplicación) en forma general. 

 

Una pantalla de trabajo o de aplicaciones se compone de un menú Pull down, menú TOP 

down, barra de Herramientas y un cuerpo. 

 

A continuación se detallan cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

24 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

7. Barra de Menú 

 

 

 

7.1 Cuerpo  

 

Corresponde a la información solicitada en cada proceso, en particular a las 

herramientas y botones desplegados en ellos. 

 

7.2 Descripción de las funciones asociadas a botones 

 

Para facilitar la utilización del sistema, este cuenta con botones que tienen una función 

específica asociada. Esta función se aplica para todas las opciones del sistema en 

concordancia con las alternativas que se ofrecen en las respectivas opciones.  

 

 

Botón acceso 

Parámetros Generales 

Botón acceso 

Consulta Funcionarios 
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7.3 Botonera 

Dentro de las distintas pantallas podemos encontrar los siguientes botones que a 

continuación describiremos: 

 

Botón Guardar: Permite grabar los datos nuevos y los datos que fueron modificados. 

 

 

 

Botón Eliminar: Permite eliminar los datos seleccionados por el usuario. 

 

 

 

Botón Salir: Permite salir del formulario. 

 

 

 

Botón Buscar: Permite acceder al formulario de búsqueda. 
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Botón Imprimir: Permite acceder al formulario de impresión de datos. 

 

 

 

Botón Nuevo: Permite agregar un nuevo dato al sistema, por medio el formulario activo. 
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8. Pantalla Principal del Sistema Personal Educación 

 

8.1 Menú Principal 

 

Esta es la pantalla del menú principal del Sistema de Personal Educación, posee 6 

opciones principales, como se muestra en la figura: 
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9. Menú Mantenciones 

 

Las Mantenciones implicadas en el Sistema Personal Educación son las que se presentan 

en la siguiente ventana, que se despliegan al dar clic sobre el comando “Mantenciones” 

del menú principal: 
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9.1 Ficha de Funcionarios 

 

Esta opción permite realizar el ingreso, modificación, eliminación, y buscar o consultar a 

los funcionarios que se encuentren ingresados en el sistema, ya sean activos como 

inactivos.  
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Id: Seleccione el Establecimiento al cual pertenece el funcionario individualizado.  

 

De forma inmediata el sistema le asignará el número de funcionario correspondiente a los 

correlativos de cada uno de los establecimientos existentes.  

Rut: Ingrese el rol único tributario del nuevo funcionario. 

 

Tipo de pago: Seleccione de la lista el tipo de pago con que se cancela al funcionario. 

 

Si selecciona de la lista las opciones cuenta corriente, cuenta mática, chequera electrónica, el 

sistema le solicitará seleccionar de una lista el banco y número de cuenta, en el cual se 

realizará el proceso de pago de remuneraciones.  

 

Apellidos: Ingrese o modifique el apellido paterno y materno del funcionario. 

 

Nombres: Ingrese o modifique él o los nombres del funcionario. 

 

Dirección: Ingrese o modifique la dirección del funcionario. 

 

Comuna: Seleccione de la lista la comuna a la que corresponde la dirección del funcionario 

ingresado. 
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Teléfono: Ingrese o modifique el número telefónico del funcionario. 

 

Código postal: Ingrese o modifique el código postal del funcionario. 

 

Fecha de nacimiento: Ingrese la fecha de nacimiento del funcionario, el sistema calcula la 

edad con relación a la fecha de hoy. 

 

E-mail: Ingrese la dirección de correo electrónico del funcionario ingresado. 

 

Sexo: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al sexo del 

funcionario. 

 

Estado civil: Seleccione con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al 

estado civil del funcionario. 

 

9.1.1  Ficha Antecedentes Personales 

 

Esta carpeta permite realizar el ingreso de los antecedentes civiles del funcionario y 

militares de los funcionarios según 
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9.1.2  Antecedentes Civiles 

 

Nombre de Cónyuge: Ingrese el nombre del cónyuge. 

 

Lugar de Trabajo: Ingrese el lugar de trabajo del cónyuge. 

 

Nacionalidad: Ingrese la nacionalidad del funcionario. 

 

Lugar de nacimiento: Ingrese el lugar de nacimiento del funcionario. 

 

Nº registro electoral: Ingrese el número de registro electoral del funcionario. 

 

Circunscripción electoral: Ingrese la circunscripción electoral a la que corresponde el 

funcionario. 
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9.1.3  Antecedentes Militares 

 

Inscripción militar: Ingrese el número de inscripción militar del funcionario. 

 

Fecha inscripción: Ingrese la fecha de inscripción al registro militar. 

 

Cantón: Ingrese el cantón de reclutamiento al que pertenece el funcionario. 

 

Situación militar: Seleccione de la lista la situación militar del funcionario Educacional. 

 

9.1.4  Control 

 

Nº tarjeta de Control: Ingrese el número de tarjeta para el reloj control 

 

9.1.5  Comité de Bienestar 

 

?: Seleccione si el funcionario pertenece al comité de Bienestar. 
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9.1.6 Ficha Antecedentes Profesionales 

 

Esta pantalla permite el ingreso de los antecedentes funcionarios del empleado 

municipal. 

 

 

 

9.1.7  Antecedentes de Estudios y/o Profesionales 

 

Tipo de estudios: Seleccione de la lista el nivel académico cursado por el funcionario 

municipal. 

 

Estado de los estudios: Seleccione de la lista el estado de los últimos estudios realizados 

por el funcionario. 
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Título: Ingrese el certificado o título obtenido por el funcionario municipal. 

Mención: Ingrese mención del título obtenido cuando corresponda. 

 

Fecha de título: Ingrese la fecha de obtención del título. 

 

Centro de estudios: Ingrese el nombre del centro de estudios donde obtuvo el título el 

funcionario municipal. 

 

Fecha inicio en el Servicio: Ingrese la fecha de inicio del cargo que ocupa actualmente el 

funcionario. 

 

9.1.8  Reconoce Días Mes Año 

 

Adm. Privada: Ingrese el total de días, meses y años que tiene la persona en la 

administración Privada. 

 

Clasificación INE: Seleccione el tipo de clasificación que corresponda al funcionario. 

 

9.1.9 Remuneraciones 
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Esta pantalla permite el ingreso de los datos de la remuneración del funcionario. 

 

 

 

 

9.1.10  Fechas contrato 

 

Inicio: Ingrese la fecha de inicio del contrato del funcionario. 
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Término: Ingrese la fecha de término de contrato del funcionario. 

 

9.1.11  Previsionales 

 

Seleccione de las 2 listas los ítems solicitados en esta ventana para los datos Previsionales. 

Una permite indicar si el funcionario pertenecerá al régimen nuevo o antiguo, en la otra lista 

se indica si se realizará descuento de desahucio. 

 

9.1.12  AFP o Cajas de Previsión 

 

Seleccione de la lista la AFP o caja previsional a la que corresponde el funcionario, el sistema 

desplegará el porcentaje de descuento que realiza la institución seleccionada. 

 

Fecha de afiliación: Ingrese la fecha de inscripción del funcionario en esta institución 

previsional. 

 

Tipo de estado previsional (Activo, Pensionado y Cotiza, Pensionado No Cotiza, No 

Pensionado mayor de 60 o 65 años, Pensionado Régimen Antiguo). 

Tipo de Contrato: Seleccione el tipo de remuneración del funcionario ya sea Titular, Contrata o 

Reemplazo. 
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9.1.13  Salud (Isapres o Fonasa) 

 

Seleccione de la lista la Isapre a la que pertenece el funcionario. 

 

Seleccione de la lista el modo de descuento esta Isapre.  

 

Monto pactado: Ingrese con el teclado numérico el monto pactado. 

 

Monto $: Ingrese con el teclado numérico el monto. 

 

Modo de pago monto Auge ($ o UF): seleccione con el botón izquierdo del mouse el modo de 

pago. 

 

Pactado monto Auge: Ingrese con el teclado numero el monto auge. 

 

Monto en pesos para plan pactado en UF + más adicional en pesos 

 

 

Fecha de afiliación: Ingrese la fecha de inscripción del funcionario a la institución de 

salud escogida. 
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Tipo de Contrato: Seleccione el tipo de remuneración del funcionario ya sea Titular, Contrata o 

Reemplazo. 

 

9.1.14 Docente 

 

Esta ficha permite el ingreso y mantención de las características del cargo y 

remuneración del funcionario DOCENTE individualizado y su despliegue es el siguiente: 

 

 

 

Adscrito/Administrativo: Seleccione de la lista al presionar la flecha ubicada al costado 

derecho del campo. 
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Escalafones: Seleccione de la lista el escalafón al que pertenece el funcionario. 

 

Cargo: Seleccione de la lista el cargo que ocupa u ocupará el funcionario individualizado. 

 

Afiliado a C.C.A.F.: Haga clic sobre la opción que corresponda a sí esta persona esta o 

estará afiliado a la caja de compensación. 

 

F. Asig. Exp.: Corresponde a la fecha en la cual se realiza el comienzo de la asignación de 

experiencia del funcionario. 

 

Bienios: Corresponde a los bienios que ha ido ganado la persona en el establecimiento. 

 

Fijos: Corresponde a la cantidad de bienios que se respetan anteriores al ingreso a este 

establecimiento. 

 

%-$ Asig.Responsab.: Seleccione de la lista el tipo de valor en que se pagará la 

Asignación por Responsabilidad e ingrese el valor asignado por este concepto. 

 

% Asig.Perfecionam. : Seleccione de la lista el tipo de valor en que se pagará la 

Asignación por Perfeccionamiento e ingrese el valor asignado por este concepto. 

 



 

41 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

Renta promedio: Como su nombre lo indica ingrese el valor promedio de la renta de este 

funcionario. 

 

Afecto a Zona: Seleccione al dar click sobre la opción que corresponda, así es afecto o no 

a Zona este funcionario. 

 

 

Descripción Grilla 

 

En esta grilla podrá realizar el ingreso y mantención de las horas de trabajo que realiza el 

funcionario individualizado. 

 

Botón “+”: Le permitirá ingresar un nuevo de talle de horas de trabajo en la ventana que 

se muestra a continuación: 
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Tipo de Horas: Seleccione el tipo de horas al dar clic sobre el botón (?) Que se encuentra 

ubicada en el costado derecho del campo. (Planta, Contrata, Reemplazo, etc.) 

Nro. De Horas: Corresponde al número de horas que realiza el funcionario del tipo 

seleccionado dentro del establecimiento. 

 

Nivel: Seleccione el Nivel al cual pertenecen estas horas de trabajo, al dar clic sobre el 

botón (?) Que se encuentra ubicado en el costado derecho del campo. (Básico, Pre 

Básico, Especial o Enseñanza Media). 

 

Fecha de Inicio: Corresponde a la fecha en la que se da inicio a estas horas de trabajo. 

 

Fecha de Término: Corresponde a la fecha en la que se da término a estas horas de 

trabajo. 

 

Auxiliar: Corresponde a una observación si la hubiese, con respecto a estas horas de 

trabajo asignadas. 

 

Observación: Ingrese algún tipo de observación si corresponde. 

 

Nro. Decreto: Ingrese Número de Decreto. 

 

Presione Aceptar para registrar la información ingresada. 



 

43 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver a la pantalla anterior. 

Botón (-): Le permitirá eliminar una línea de detalle de horas trabajadas. Para realizar 

esta operación posesiónese sobre la línea de detalle que desea eliminar y presione el 

botón (-) el sistema presentará una ventana similar a la anterior con el despliegue de la 

hora seleccionada, presione “Aceptar” para generar el proceso de eliminación de esta o 

presione “Cancelar” para cerrar esta ventana y volver a la pantalla anterior.  

 

Botón (*): Le permitirá modificar una línea de detalle de horas trabajadas. Para realizar 

esta operación posesiónese sobre la línea de detalle que desea cambiar y presione el 

botón (*) el sistema presentará una ventana similar a la anterior con el despliegue de la 

hora seleccionada, modifique la información necesaria y presione “Aceptar” para 

almacenar estos cambios o presione “Cancelar” para cerrar esta ventana y volver a la 

pantalla anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde que el total de Horas Trabajadas en los 

distintos establecimientos por funcionario NO puede 

superar a 44 horas semanales, el sistema validará esta 

condición. 
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9.1.15 Asistente de la educación 

 

Esta ficha permite el ingreso y mantención de las características del cargo y 

remuneración del funcionario NO DOCENTE individualizado y su despliegue es el 

siguiente: 

 

 

 

Adscrito / administrativo: Seleccione de la lista al presionar la flecha ubicada al costado 

derecho del campo. 

 

Escalafones: Seleccione de la lista el escalafón al que pertenece el funcionario. 

 

Cargo: Seleccione de la lista el cargo que ocupa u ocupará el funcionario individualizado. 
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Renta promedio: Como su nombre lo indica ingrese el valor promedio de la renta de este 

funcionario. 

 

F. Asig. Exp. : Corresponde a la fecha en la cual se realiza el comienzo de la asignación 

de experiencia del funcionario. 

 

Bienios / Trienios: Corresponde a los bienios que ha ido ganado la persona en el 

establecimiento. 

 

Afiliado CCAF: Haga clic sobre la opción que corresponda a sí esta persona esta o estará 

afiliado a la caja de compensación. 

 

Afecto a Zona: Seleccione al dar clic sobre la opción que corresponda, así es afecto o no 

a Zona este funcionario. 

 

Jornada: Ingrese la cantidad de horas semanales que trabaja o trabajará este 

funcionario. 

 

Sueldo Base: Ingrese el sueldo base asignado a este funcionario. 

 

Fecha de Inicio y Término: Corresponde a la fecha de inicio y término del Contrato. 
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Presione Nuevo para ingresar otro funcionario, el sistema al seleccionar el 

establecimiento automáticamente desplegará el Id del funcionario Nuevo. 

 

Presione Guardar para almacenar la información ingresada en esta pantalla. 

 

Presione Eliminar para borrar los datos del funcionario individualizado. 

 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 

 

Presione Buscar para desplegar una ventana de ayuda como la que se muestra a 

continuación: 
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10. Cambio de Establecimiento por Funcionario 

 

Esta opción permite cambiar el establecimiento del funcionario, recuerde que el nuevo 

establecimiento no puede ser el mismo al anterior. 

 

 

 

Presione Aceptar para procesar los datos y continuar. 

 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 
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Presione “? “ para desplegar la ventana de ayuda. 

 

 

 

11. Historial de Contratos 

 

Esta opción permite mantener el historial de contrato generado automáticamente por el 

sistema de Remuneraciones Educación o por ingreso realizado por el usuario.  

 

Buscar: Sirve para levantar una pantalla de ayuda ya mencionada en otras opciones 

anteriores de este manual. 

 

Nuevo: Ingrese un nuevo contrato al funcionario. 
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Modificar: Modifique la información mediante este botón. 

 

Eliminar: Elimine un ingreso al seleccionar un registro de la grilla y presionar el botón. 

 

Seleccione si desea sacar el listado por funcionario seleccionado o todos. 

12.  Bienios 

 

Esta opción permite realizar el ingreso de todos los registros relacionados con los Bienios 

desde el Movimiento de éstos hasta el Proceso de Cálculo. 
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12.1 Movimiento de Bienios 

 

Esta opción permite registrar los movimientos por bienios de cada funcionario. 
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RUT: el número que identificada a cada funcionario de forma única e irrepetible. Este 

código lo genera el sistema de forma interna según el número de correlativo generado. 

Fecha Bienios: Seleccione si el ingreso que realizará será una Comisión o un cometido. 

Nº: Indique el destino al que se dirige el funcionario.  

Tipo de Movimiento: Indique la región a la cual se dirige el funcionario. 

Fecha Desde y Hasta: Indique las fechas del movimiento. 

Mes Proceso: Ingrese mes de Proceso si es un nuevo ingreso, de ser una búsqueda traerá 

el dato automáticamente. 

Año Proceso: Ingrese año de Proceso si es un nuevo ingreso, de ser una búsqueda traerá 

el dato automáticamente. 

Número de Decreto: Ingrese número de decreto. 

Fecha de Decreto: Ingrese fecha de decreto. 
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Para Ingresar un nuevo registro presione el botón Nuevo. 

Para realizar alguna modificación primero debe seleccionar, el funcionario que 

modificará, luego presionar el botón Modificar, se completará la información relacionada 

al funcionario y se cargará la grilla con la información.  

Para eliminar el ingreso, debe seleccionar al funcionario luego presiona el botón Eliminar. 

Presione botón Cerrar para terminar con el formulario y poder continuar con otra opción 

del Sistema. 

Presione el botón Imprimir y este abrirá una ventana en la cual debe buscar la ruta 

donde está el archivo predeterminado para la impresión. 
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12.2 Proceso de Cálculo 

Esta opción le permite Procesar los Bienios ingresados ya sea la totalidad de los 

funcionarios o por cada uno de ellos.  

 

 

 

Presione Aceptar para dar curso al proceso de Bienios. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 
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13. Grupo Familiar  

En esta opción se permite el ingreso de la información correspondiente al grupo familiar 

del funcionario seleccionado, si un funcionario no presenta cargas el sistema le pregunta 

si desea realizar el ingreso de nuevas cargas familiares, como se muestra a continuación. 

 

 

 

ID: Número que identifica a cada funcionario de forma única e irrepetible. Este se genera 

de forma automática por el sistema de acuerdo a su correlatividad 

El funcionario existe o se encuentra activo, se cargará los datos como nombre, apellido, 

Rut, luego en la grilla de ingreso de los datos de las cargas familiares, como Rut, nombre, 

apellido, etc. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevas cargas familiares al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de cargas familiares. 

Luego realice el ingreso del Rut, nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, etc. Una 
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vez ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el botón Aceptar, 

este permite almacenar la información ingresada. 

 

 

 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Este permite realizar la eliminación de las cargas familiares, según corresponda 

su elección. 

Imprimir: Este botón imprimirá según la selección del filtro en el cuadro de Listados de 

Cargas Familiares.  
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57 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

 

13.1 Carrera Docente 

Esta opción permite agrega, modificar, eliminar, imprimir el detalle de la carrera docente 

de los funcionarios. 
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13.2 Antecedentes Profesionales 

 

Esta opción permite agrega, modificar, eliminar, imprimir los antecedentes profesionales 

de los funcionarios. 
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13.3 Mentoría  

Esta opción permite agrega, modificar, eliminar, imprimir los funcionarios que son 
Mentores con el detalle de alumnos. 
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13.4 Unidad Educativa 

 

Esta opción le permitirá ir ingresando a un funcionario en otras unidades educativas. 

 

 

 

Rut: Ingrese él número de Rut del funcionario. 

 

Una vez recocido este el sistema desplegará los datos de nombre funcionario 

individualizado y los tipos de horas que tenga asignado en los distintos establecimientos. 

 

Presione Nuevo para agregar nuevas horas de trabajo en otro establecimiento y se 

desplegará la siguiente ventana: 
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Ingrese los datos que se solicitan y presione Aceptar para almacenar la información 

digitada. 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver a la ventana de antecedentes 

profesionales. 

Presione Modificar estando posicionado sobre la Unidad que desea cambiar la 

información. 

Presione Eliminar si desea borrar algún una Unidad, el sistema le preguntará si está 

seguro para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana volver al menú anterior. 
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13.5 Historial Unidades Educativas (Extremas)  

Esta opción le permitirá registrar el historial de Unidades Educativas (exteriores) que ha 

tenido un funcionario y su despliegue es el siguiente. 

 

 

 

Rut: Ingrese el número de Rut del funcionario. 

Una vez recocido este el sistema desplegará los datos de nombre funcionario 

individualizado y las unidades educativas históricas de este funcionario. 

Presione Nuevo para agregar una nueva Unidad Educativa histórica y se desplegará la 

siguiente ventana: 
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Ingrese los datos que se solicitan y presione Aceptar para almacenar la información 

digitada. 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver a la ventana de antecedentes 

profesionales. 

Presione Modificar estando posicionado sobre el historial que desea cambiar la 

información. 

Presione Eliminar si desea borrar algún historial, el sistema le preguntará si está seguro 

para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana volver al menú anterior. 
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13.6 Historial de Egresos  

Esta opción le permitirá registrar el historial de Egresos que ha tenido un funcionario y su 

despliegue es el siguiente 

 

ID: el número que identificada a cada funcionario de forma única e irrepetible. Éste 

genera de forma automática por el sistema de acuerdo a su correlatividad. 

Una vez recocido este el sistema desplegará los datos de nombre funcionario 

individualizado. 

Presione Nuevo para agregar un nuevo egreso histórico se desplegará la siguiente 

ventana: 

 



 

65 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

Ingrese los datos que se solicitan y presione Aceptar para almacenar la información 

digitada. 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver a la ventana de antecedentes 

profesionales. 

Presione Modificar estando posicionado sobre el historial de egreso que desea cambiar 

la información. 

Presione Eliminar si desea borrar algún historial de egreso, el sistema le preguntará si 

está seguro para confirmar la eliminación. 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana volver al menú anterior 
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14. Postulantes D.A.E.M. 

Esta opción le permitirá ir registrando los postulantes para trabajar en el municipio.  
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14.1 Ingreso de Postulantes 

Esta opción permite el ingreso de los parámetros generales del sistema de Personal 
Educación. 

 

Ingrese los datos que se solicitan para almacenar la información referente a un 
postulante. 

Presione Grabar para almacenar la información digitada. 

Presione Eliminar para borrar al postulante individualizado. 

Presione Imprimir para obtener una vista previa de todos los postulantes registrados. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 
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14.2 Listado de Postulantes según Asignatura 

 

Opción del menú nos permite sacar un listado de postulantes al D.A.E.M. según 

asignatura. 

 

 

  

Al presionar Aceptar una vez elegido el filtro la opción emitirá un listado correspondiente 

a los funcionarios que ocupen el cargo y asignatura seleccionado. 
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15. Horas Red Enlaces 

Esta opción le permitirá registrar las horas asignadas para el uso de la Red Enlaces.  

 

Ingrese el Id del funcionario, si no recuerda este, presione el botón (?) Para obtener una 

ventana de ayuda, una vez ingresado este y reconocido por el sistema se. 

Desplegará el nombre del funcionario y el establecimiento. 

Ingrese la cantidad de horas asignadas al funcionario individualizado. 

Presione Grabar para almacenar la información digitada. 

Presione Eliminar para borrar la información de asignación de horas del funcionario 

individualizado. 

Presione Imprimir para obtener una vista previa de todas las asignaciones de horas 

registradas en el sistema. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 
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16. Anotaciones Merito / Demerito 

Opción del menú mantenciones que permite el ingreso de las anotaciones de mérito y 

demérito a los funcionarios. 

 

Id: Seleccione el Establecimiento al cual pertenece el funcionario a individualizar. 

Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el código 

presione la tecla buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y las 

anotaciones existentes para el funcionario individualizado. 

Grilla Detalle de anotaciones: En esta grilla serán desplegadas las anotaciones al Mérito 

o Demérito existentes para este funcionario. 

Presione Nuevo si desea agregar un detalle de anotaciones a este Funcionario  
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  .  

 

Tipo de anotación: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de anotación (Mérito o Demérito). 

Nº decreto: Ingrese el número de decreto Educacional que dio origen a esta anotación. 

Fecha emisión: Ingrese la fecha de emisión del decreto Educacional que dio origen a esta 

anotación. 

Hecho: Ingrese el hecho que dio origen a esta anotación. 

Observación: Ingrese una observación si es que la hubiere respecto a esta anotación. 

Autoridad: Ingrese la autoridad que cursó esta anotación. 

Sanciones: Ingrese las sanciones (si las hubiere) que recaen sobre el funcionario en caso 

de ser una anotación de demérito. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 
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Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información en la 

ventana de anotaciones. 

Seleccione si desea imprimir Un Funcionario con anotaciones (Funcionario Seleccionado) 

o Todos los Funcionarios con anotaciones y presione el botón Imprimir para obtener el 

informe. 

Presione Modificar estando posicionado sobre la anotación a la que desea cambiar la 

información. 

Presione Eliminar si desea borrar alguna anotación, el sistema le preguntará si está 

seguro para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú anterior. 
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17. Cursos de Capacitación 

Esta opción le permitirá el ingreso y mantención de los a cursos de capacitación 

realizados por funcionarios. 

 

Rut: Ingrese el Rut del funcionario Educacional, en caso de que desconozca el Rut 

presione el botón buscar. 

El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

Grilla detalle cursos de capacitación: En esta grilla será desplegada la información 

relacionada a los cursos de capacitación realizados por este funcionario. 

Presione Nuevo si desea agregar un curso de capacitación a este funcionario. 
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Nombre del curso: Ingrese el nombre del curso de capacitación. 

Centro de estudios: Ingrese el nombre del centro de estudios donde se realizará el curso 

de capacitación. 

Nº de horas: Ingrese el número de horas que durará el curso de capacitación. 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio del curso de capacitación. 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término del curso de capacitación. 

Novel Técnico / Estado del curso: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la 

opción que corresponda al estado del curso de capacitación y al nivel técnico de este. 
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Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de esta 

pantalla.  

 

Si desea obtener un informe de la asistencia de un funcionario seleccione la opción 

“Funcionario Seleccionado”, de lo contrario seleccione la opción “Todos” y presione el 

botón imprimir para generar este informe. 

 

Presione Modificar estando posicionado sobre el curso al que desea cambiar la 

información 

 

Presione Eliminar si desea borrar algún curso, el sistema le preguntará si está seguro 

para confirmar la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver al menú anterior.  
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18. Orden de Trabajo  

Opción que le permite la mantención de las órdenes de trabajo. 

 

Id: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione la tecla buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y las Órdenes 

de Trabajo existentes del funcionario individualizado. 

Grilla órdenes de trabajo: En esta grilla serán desplegadas las órdenes de trabajo 

existentes para este funcionario. 

Presione Nuevo si desea agregar una orden de trabajo a este funcionario. 
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Nº folio: Ingrese el número de folio de la orden de trabajo. 

Día número: Ingrese el día que se extendió esta orden de trabajo. 

Mes número: Ingrese el mes que se extendió esta orden de trabajo. 

Año: Ingrese el año en que se extendió esta orden de trabajo. 

Nº de horas: Ingrese el número de horas que demorará realizar el trabajo especificado. 

Trabajo: Ingrese el trabajo encargado en esta orden. 

Fecha de emisión: Ingrese la fecha en que fue emitida esta orden de trabajo. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 

Si desea obtener un informe con las Órdenes de trabajo emitidas en un rango de fechas, 

ingrese la fecha inicial y final, y seleccione si desea obtenerlo de todos los trabajadores o 

solamente del funcionario seleccionado y presione el botón imprimir para la generación 

de este. 
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Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de 

alguna orden de trabajo en esta pantalla.  

Presione Modificar estando posicionado sobre Orden de Trabajo a la que desea cambiar 

la información. 

Presione Eliminar si desea borrar alguna Orden de Trabajo, el sistema le preguntará si 

está seguro para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para cerrar esta ventana y volver al menú anterior. 
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19. Cometido Funcionario 

 

 Esta opción le permitirá la mantención de los cometidos del funcionario 

Id: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione la tecla buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y los 

Cometidos existentes del funcionario individualizado. 

 

Grilla detalle de cometidos: En esta grilla serán desplegados los cometidos existentes 

para este funcionario. 

Presione Nuevo si desea agregar un cometido a este funcionario. 
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Nº cometido: Ingrese el número de cometido. 

Fecha de emisión: Ingrese la fecha en que fue emitido este cometido. 

Destino: Ingrese el destino del cometido. 

Motivo: Ingrese el motivo del cometido. 

Hora de salida: Ingrese la hora de salida. 

Hora de llegada: Ingrese la hora de llegada. 

Fecha de salida: Ingrese la fecha de salida del cometido. 

Fecha de llegada: Ingrese la fecha de llegada del cometido. 
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Id Reemplazante: Ingrese el Id del funcionario que reemplazará al funcionario que se le 

ha encargado en cometido, en el caso de que desconozca el código presione el botón (?) 

Para consulta de funcionarios. 

Viático Pagado: Seleccione si es con viático o no el cometido que se le ha asignado ala 

funcionario, de seleccionar que si el sistema desplegará la siguiente ventana: 

 

Seleccione si es con pago inmediato o no el viático asignado a este funcionario. 

Seleccione si es pagado en moneda nacional o internacional según sea el caso. 

Ingrese la fecha del pago de este viático. 

Nº Días: Ingrese el número de días que se van a cancelar y él % de estos. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 

Si desea obtener un informe de cometidos, puede escoger entre el “Cometido 

Seleccionado” del funcionario, “Todos los Cometidos” del funcionario individualizado o 

“Todos los funcionarios” con sus respectivos cometidos. 
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Si selecciono “Todo los Cometidos” del funcionario o “Todos los Funcionarios” podrá 

seleccionar también que sean aquellos cometidos con Viático Pagado o No o Todos (los 

con viáticos pagados y los que no), según sea la información que desee obtener. Una vez 

hechas estas elecciones presione el botón Imprimir. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de esta 

pantalla.  

Presione Modificar estando posicionado sobre el cometido al que desea cambiar la 

información. 

Presione Eliminar si desea borrar algún cometido, el sistema le preguntará si está seguro 

para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para volver al menú anterior. 
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20. Tipos de Accidentes de Trabajo  

Esta opción le permitirá realizar el ingreso y mantención de tipos de accidentes para ser 

almacenados en el sistema. 

 

En esta ventana se entregan los tipos de accidentes registrados en el sistema. 

Presione Nuevo si desea agregar a la lista un nuevo tipo de accidente al desplegar la 

siguiente ventana:  

   

Id_Accidente: Corresponde al código que le asignará al tipo de accidente. 

Descripción: Corresponde a la descripción del tipo de accidente del código ingresado. 

Presione Aceptar para confirmar y almacenar los datos digitados en esta ventana. 

Presione Cerrar para hacer abandono de esta ventana. 
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Presione Modificar estando posicionado sobre el tipo de accidente al que desea cambiar 

la información 

Presione Eliminar estando posicionado sobre el tipo de accidente que desea borrar, el 

sistema le preguntará si está seguro para confirmar la eliminación. 

Presione Cerrar para volver al menú anterior. 

 

 

21. Accidentes de Trabajo  

Esta opción le permitirá registrar los posibles accidentes sufridos por los funcionarios  

 

Id: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón (?) para obtener una ventana de ayuda. 
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Una vez reconocido este el sistema desplegará los datos nombre, establecimiento y los 

accidentes existentes del funcionario individualizado. 

Grilla detalle Accidentes: En esta grilla serán desplegados los accidentes que ha sufrido 

el funcionario. 

Presione Nuevo si desea agregar un nuevo accidente al funcionario individualizado en la 

siguiente ventana: (Imagen en pág. Siguiente) 
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Ingrese los datos que se solicitan y presione Aceptar para almacenar estos. 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver a la ventana anterior. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de los 

accidentes de trabajo en esta pantalla.  

Presione Modificar estando posicionado sobre el accidente al que desea cambiar la 

información. 

Presione Eliminar estando posicionado sobre el accidente que desea borrar, el sistema le 

preguntará si está seguro para confirmar la eliminación. 
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22. Módulo de Licencias Médicas 

 

Para realizar el ingreso de una nueva licencia, primero el usuario debe ingresar la 

identificación del usuario (ID), dentro de este formulario se desplegarán las licencias 

médicas correspondientes al funcionario, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas 

licencias que aún no se encuentren canceladas. 
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22.1 Licencias Médicas  

 

Para realizar el ingreso de una nueva Licencia Médica, primero el usuario debe ingresar 

la identificación del usuario (ID) y Establecimiento o puede presionar el Botón Buscar en 

el cual se desplegarán toda la lista de funcionarios Activos o Inactivos, dentro de este 

formulario se desplegarán las licencias médicas correspondientes al periodo del año 

según el periodo seleccionado, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas licencias 

que aún no se encuentren canceladas. 
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Botón Buscar: Al presionar este botón se despliega una ventana con todos los 

funcionarios que se encuentren ingresados al sistema. Desde aquí el usuario podrá 

seleccionar un funcionario en particular. 

Nuevo: Permite realizar el Ingreso de nuevas Licencias Médicas, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello se debe realizar el ingreso de 

toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información 

solicitada presione el botón Aceptar, este permite almacenar la información ingresada. 

 

Datos que se deben ingresar son: 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Fecha Ingreso: Esta fecha corresponde a la fecha que se ingresó la Licencia M. al 

Sistema. 
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Fecha de Recepción: Esta fecha corresponde a la fecha, en que se decepciono la 

Licencia, esta fecha debe ser igual a la fecha de emisión. 

N° Licencia: Corresponde al Número de Folio de la licencia que será recepcionada, al 

momento de asignar un número de licencia a un funcionario, este no puede ser asignado 

a otro usuario. 

Fecha Emisión: Corresponde la fecha que se emitió la licencia, por el Servicio Médico. 

Fecha Presentación Isapre: corresponde a la fecha en que se presenta la Licencia Médica 

a la Isapre. 

Fecha inicio: Corresponde a la fecha en que se da comienzo a la Licencia M. 

N° Días: Ingrese la cantidad de días de la Licencia Médica. 

Estado De Licencia: En el procedimiento de licencia médica, estas puede tener cuatro 

estados, los que son los siguientes: 

Trámite: Una licencia se encuentra en estado de trámite, mientras se está realizando el 

proceso de Ingreso de licencia médica. 

Aprobado: Se asigna este estado cuando una licencia, será cancelada. 

Rechazada: Indica que la licencia no será cancelada. 

Reducida: corresponde a la disminución en los días a pagar. Para ello seleccione el 

estado y luego ingrese el número de días que serán reducidos. 

Extensión Licencia: Cuando una licencia ingresada es una extensión de otra licencia, 

debe seleccionar la opción “SI”, luego debe ingresar el número de la licencia que se 

extenderá. 

Identificación del profesional: En esta parte se puede ingresar la identificación del médico 

que realizo la licencia, en el caso de no existir el Rut ingresado, el sistema le preguntará 

si desea ingresar los datos del médico, si la respuesta es SI, se desplegará la siguiente 

pantalla de ingreso de datos del médico. 
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La información ingresada es almacenada en la tabla de profesionales médicos, desde 

esta tabla se pueden realizar modificaciones a los datos ingresados. 

Una vez ingresada la información del Médico, presione el botón “Aceptar”, generando el 

proceso de almacenamiento, luego se vuelve al formulario de ingreso de licencia de 

forma automática, una vez devuelta en el formulario de ingreso de licencia, presione la 

tecla Enter, para cargar los datos del nuevo medico ingresado recientemente. 

Botón Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de la licencia que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la licencia 

existente. Este proceso sólo se realizará si la licencia aún no ha sido cancelada por 

completo.  

Botón Eliminar: Al eliminar una Licencia M. sólo se realizará cuando esta no tenga pagos 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los pagos, para luego seguir la 

eliminación de la Licencia Médica. 
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Botón de I. Cálculo: Una vez ingresados y almacenada la información de la nueva licencia 

debe presionar este botón, este permite generar un informe sobre la base de cálculo del 

subsidio de incapacidad laboral, en este informe se obtiene el pago que percibirá el 

funcionario, por concepto de Licencia Médica desplegándose una pantalla como se 

muestra al final de la opción. 

Entrega el cálculo del Sueldo bases de los últimos tres Meses(o puede mostrar la del mes 

en proceso siempre que la fecha de inicio de la licencia médica sea mayor a la del 

proceso). 

Arroja el promedio de la AFP o Caja Previsional y Salud. 

El cálculo del Subsidio se calcula de la siguiente manera: 

Los últimos 3 meses de sueldo base divido por 30 = Promedio de Renta Neta.  

Promedio de Renta Neta / 30 = Pago Subsidio diario  

Las cotizaciones previsionales: 

(Último Pago de AFP o Caja / 30) * Días Cot. a Pagar = Cot. Previsional 

(Último Pago del Mes de Salud /30) * Días Cot. a Pagar = Cot. Salud 

Calculo del Subsidio: 

Días a pago por Subsidio * Subsidio Diario = (Monto Subsidio a Pago) 
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Botón de Imprime Formulario: Este botón sirve para la impresión de la Licencia Médica 

por el reverso el cual Imprime de forma Gráfica o Matriz de Punto, para eso en el archivo 

PERSONAL.INI del sistema tiene que tener la siguiente configuración: 

[Licencia_Medica] 

 

Imprime=1 

 

; 0=Opción Matriz de Punto 1=Opción Impresión Láser 

 

MatrizGrafica=1 

 

El siguiente listado se puede visualizar dicha información por impresión Gráfica: 
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La segunda página imprime las ultimas 6 Licencias Médica que se haya tomado el 

funcionario. 
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22.2 Licencias Médicas Ley Sanna 

Para realizar el ingreso de una nueva Licencia Médica, primero el usuario debe ingresar la 

identificación del usuario (ID) y Establecimiento o puede presionar el Botón Buscar en el 

cual se desplegarán toda la lista de funcionarios Activos o Inactivos, dentro de este 

formulario se desplegarán las licencias médicas correspondientes al periodo del año según 

el periodo seleccionado, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas licencias que aún no 

se encuentren canceladas. 
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Botón Buscar: Al presionar este botón se despliega una ventana con todos los 

funcionarios que se encuentren ingresados al sistema. Desde aquí el usuario podrá 

seleccionar un funcionario en particular. 

Nuevo: Permite realizar el Ingreso de nuevas Licencias Médicas, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello se debe realizar el ingreso de 

toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información 

solicitada presione el botón Aceptar, este permite almacenar la información ingresada. 

 

Fecha Ingreso: Esta fecha corresponde a la fecha que se ingresó la Licencia M. al 

Sistema. 

Fecha de Recepción: Esta fecha corresponde a la fecha, en que se decepciono la 

Licencia, esta fecha debe ser igual a la fecha de emisión. 

N° Licencia: Corresponde al Número de Folio de la licencia que será recepcionada, al 

momento de asignar un número de licencia a un funcionario, este no puede ser asignado 

a otro usuario. 

Fecha de Otorgamiento: Corresponde la fecha que se emitió la licencia, por el Servicio 

Médico. 
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Fecha Presentación Isapre: corresponde a la fecha en que se presenta la Licencia Médica 

a la Isapre. 

Fecha inicio: Corresponde a la fecha en que se da comienzo a la Licencia M. 

N° Días: Ingrese la cantidad de días de la Licencia Médica. 

Estado De Licencia: En el procedimiento de licencia médica, estas puede tener cuatro 

estados, los que son los siguientes: 

Trámite: Una licencia se encuentra en estado de trámite, mientras se está realizando el 

proceso de Ingreso de licencia médica. 

Aprobado: Se asigna este estado cuando una licencia, será cancelada. 

Rechazada: Indica que la licencia no será cancelada. 

Reducida: corresponde a la disminución en los días a pagar. Para ello seleccione el 

estado y luego ingrese el número de días que serán reducidos. 

Extensión Licencia: Cuando una licencia ingresada es una extensión de otra licencia, 

debe seleccionar la opción “SI”, luego debe ingresar el número de la licencia que se 

extenderá. 

Identificación del profesional: En esta parte se puede ingresar la identificación del médico 

que realizo la licencia, en el caso de no existir el Rut ingresado, el sistema le preguntará 

si desea ingresar los datos del médico, si la respuesta es SI, se desplegará la siguiente 

pantalla de ingreso de datos del médico. 

Contingencia: motivo por el cual se ingresa la licencia. 

Características del reposo: se debe seleccionar si es un reposo total o parcial y en el 

horario que se desarrollará (mañana, tarde noche). Además, se debe ingresar el valor 

numérico correspondiente al lugar en donde se hará el reposo. Ingresar número y 

dirección donde se realizará. 

 



 

99 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

La información ingresada es almacenada en la tabla de profesionales médicos, desde 

esta tabla se pueden realizar modificaciones a los datos ingresados. 

Una vez ingresada la información del Médico, presione el botón “Aceptar”, generando el 

proceso de almacenamiento, luego se vuelve al formulario de ingreso de licencia de 

forma automática, una vez devuelta en el formulario de ingreso de licencia, presione la 

tecla Enter, para cargar los datos del nuevo medico ingresado recientemente. 

Botón Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de la licencia que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la licencia 

existente. Este proceso sólo se realizará si la licencia aún no ha sido cancelada por 

completo.  

Botón Eliminar: Al eliminar una Licencia M. sólo se realizará cuando esta no tenga pagos 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los pagos, para luego seguir la 

eliminación de la Licencia Médica. 
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22.3 Recaudación de Licencias 

 

En este proceso se pueden consultar por el estado de pago de las licencias (Pagado, 

Impago o Todas), correspondiente a la Isapre, que pertenece el funcionario o al número 

de Licencia Médica. También, se pueden ordenar por la Fecha de Inicio de la Licencia 

Médica o el N° de Licencia. 

En el caso que se desee consultar por aquellas licencias Pagadas, debe seccionar la 

opción Pagadas y luego escoger la Isapre, al igual que en el caso anterior seleccione la 

licencia. Luego se desplegarán todas las licencias Pagadas correspondientes a la Isapre 

seleccionada. 
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Para iniciar el proceso el usuario debe seleccionar el estado de pago, por ejemplo si 

desea obtener las licencias que se encuentran Impagas, debe seleccionar la opción 

Impagas y escoger la Isapre o Ingresar el N° de Licencia Médica. Si escoge por Isapre se 

desplegarán todas las licencias impagas correspondientes a la Isapre seleccionada para 

el período, luego el usuario puede seleccionar el número de licencia que cancelará. Par 

ello debe seleccionar la licencia y realizar doble clic sobre ella, luego la licencia se 

cargará en la cuadrícula que se encuentra abajo (Pagos asociados a la Licencia Médica 

N°). 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo proceso para recaudar licencias, al 

funcionario seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la 

información correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello se debe realizar el 

ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario presione el botón Aceptar, este permite 

almacenar la información ingresada. 

        

     Una vez ingresado toda la información del pago, presione el botón Aceptar. 
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El cual envía un mensaje si desea dar por pago completo la Licencia presione el botón Si 

o presione el botón No para seguir ingresando, si se escoge el botón que Si no se podrá 

seguir ingresando pagos asociados a esa licencia, pero si se necesita revertir e ingresar 

un cheque más asociado a esa licencia se tiene que presionar el botón Modificar y luego 

Aceptar el cual enviará nuevamente el mensaje y ahora se puede presionar el botón No, 

generando el proceso de almacenamiento de información. 

 

 

 

Posteriormente se puede modificar la licencia Médica Ingresa para eso se tiene que 

ingresar el N° de la Licencia y de esa forma se cargarán los datos en la grilla de Licencias 

médicas Presionando en la grilla en el registro de se cargará la segunda grilla de pagos. 
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Modificar: Para realizar algún tipo de modificación al pago, seleccionado puede dar doble 

clic sobre la licencia o presionar el botón Modificar. Desplegándose el formulario de 

ingreso de pago, donde el usuario podrá realizar las modificaciones al pago de licencia. 

Eliminar: Para eliminar un pago presione el botón Eliminar, el sistema le preguntará si 

está seguro de eliminar el pago seleccionado, si la respuesta en Si Este será eliminado, si 

la respuesta es No, no se realizará ningún procedimiento. 
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22.4 Importador de Pagos por Licencias Médicas 

 

Esta opción permite importar los pagos de licencias médicas a un archivo Excel 

previamente creado con campos mencionados en el cuadro de diálogo. 

 

 

Presione el botón Aceptar para dar curso al proceso. 
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22.5 Informe de Licencia con 180 Días 

En este configurador se pueden sacar a los funcionarios con más de 180 días de 

Licencias Médicas para eso se tiene que ingresar el rango de fechas a listar luego se 

puede modificar los días, seleccionar el tipo de establecimiento, el tipo de licencia el sexo 

y las consideraciones. Luego presiones el botón Buscar en cual si encuentra registros por 

el filtro ingresado los cargará en la grilla luego se puede presionar el botón Imprimir para 

ver la información.  
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22.6 Proceso Base de Cálculo 

Esta opción permite realizar el proceso de base de cálculo del subsidio de incapacidad 

laboral, para ello debe ingresar el código del funcionario o Presionar el botón (?) Para 

obtener una ventana de ayuda y luego se tiene que ingresar su número de licencia o 

Presionar el botón (?) Para obtener una ventana de ayuda el cual desplegará todas las 

Licencias de ese funcionario. 

Luego para generar el proceso presione el botón Aceptar luego enviará un mensaje que 

la licencia ha sido procesada con éxito posteriormente presione el botón Cerrar 

 

 

En la opción Masivo procesa masivamente previo ingreso del filtro, según un rango de 

fechas, una institución pagadora y la selección del estado. 
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22.7 Proceso de Ajuste (Licencias c/diferencia)  

 

Este proceso se genera cuando en el pago de las licencias existen diferencias. Este 

proceso sólo se podrá realizar Para aquellas licencias a las que se les hayan realizado el 

proceso de base de cálculo y que no se encuentren canceladas 
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Para iniciar el proceso de ajuste debe seleccionar la opción SI, luego presione el botón 

Aceptar, este indicará que el proceso de ajuste se realizó satisfactoriamente. 
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22.8 Consulta de Pagos 

Este proceso permite consultar por los pagos de licencias percibidas por el funcionario 

ingresado por el usuario para ver los pagos asociados a las Licencias Médicas se tiene 

que hacer doble Clic en el registro para que se cargue en los pagos asociados. 

 

Para ver los pagos presione el botón Imprimir. En el registro de las licencias médicas se 

agregan las columnas de Valor Carencia y Valor Total Licencia. (Imagen en pág. 

Siguiente) 
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Nota: Para que se entienda el valor de la licencia sea incrementado ya que esta posee 

una extensión de otra por lo cual se le aplica el valor de carencia el cual se suma al valor 

de la licencia, luego la diferencia que está en negativo se resta con la recaudación de la 

licencia para que dichos valores queden de forma cuadrada. 
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22.9 Informe Base de Cálculo   

Este proceso permite generar un informe, de base de cálculo, para ello debe haberse 

ejecutado el proceso de Base de cálculo. 

Para ello debe ingresar el código del funcionario, con su respectivo número de licencia, si 

desconoce el código del funcionario puede consultarlo presionado el botón de ayuda. 

Donde el usuario podrá seleccionar el funcionario deseado. 

 

 

 

Para generar el informe presione el botón Imprimir, desplegándose la siguiente pantalla. 

(Imagen en pág. Siguiente) 
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22.10 Consulta Cotizaciones Previsionales 

 

En este proceso se genera consultas sobre los descuentos realizados por concepto de 

AFP e Isapres, para el funcionario ingresado. 
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22.11 Informe Resumen por Establecimiento 

En este proceso se puede obtener informes de las licencias, por tipo de funcionarios y 

rango de fecha seleccionado se agrega la columna de N° de memorándum que 

corresponde al archivo del cheque. Para generar el Informe escoja el tipo de funcionario, 

ingrese el rango de fechas a buscar, seleccione el tipo de orden y presione el botón 

Aceptar. 

   

El cual se desplegará un formulario con todos los establecimientos disponibles escoja 

uno o todos y luego presione el botón Aceptar. 
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22.12 Informe de Licencias por Estado 

 

Este proceso se puede obtener informes por los estados de las licencias (Aprobadas, 

Trámite, Reducidas, Rechazadas y Todos), luego seleccione el tipo de Licencia por una o 

todos y por ultimo seleccione la institución pagadora o todos según sea la selección del 

usuario y el rango de fecha ingresado presione el botón Aceptar. 

 

 

 

A continuación se puede visualizar la información entregada de todas las Licencias 

médicas según las opciones seleccionadas anteriormente. 
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22.13 Licencias Médicas Pagadas y No Pagadas 

En este proceso se puede obtener informes del Estado de Pago de las licencias, según 

sea la selección del usuario correspondiente a la fecha de Inicio. 

 

Una vez ingresada la información, presione el botón Aceptar para generar el informe, se 

listará sólo si existe información asociada a los datos ingresados. 
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22.14 Exportación Licencias Médicas 

 

En este proceso se puede obtener Toda la información de la Licencias Medica según 

selección del Usuario  

 

La cual una vez ingresado y seleccionado la información requerida se procederá a la 

selección del establecimientos y por último la información saldrá en Excel. 
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23. Parámetros Generales 

Opción del menú de mantenciones que permite el ingreso de los parámetros generales 

del sistema de personal Educacional. 
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23.1 Datos Municipales 

Municipalidad: Ingrese el nombre de la Municipalidad donde se ejecutará el sistema de 

personal. 

Rut: Ingrese el rol único tributario del municipio donde se ejecuta el sistema de personal. 

Dirección: Ingrese la dirección del municipio. 

Comuna: Seleccione de la lista la comuna que corresponda al domicilio del municipio 

donde se ejecuta el sistema de personal. 

Rut representante legal: Ingrese el rol único tributario del representante legal del 

municipio. 

Teléfonos: Ingrese los teléfonos del municipio individualizado. 

Fax: Ingrese el número de fax. 

Región: Ingrese la región a la que corresponde el municipio individualizado 

anteriormente. 

Alcalde / cargo: Ingrese el nombre y el cargo del alcalde del municipio señalado. 

Secretario Municipal / cargo: Ingrese el nombre y el cargo del secretario Educacional. 

Director control / cargo: Ingrese el nombre del director de control y el cargo que 

desempeña. 

Director finanzas / cargo: Ingrese el nombre del director de finanzas y el cargo que 

desempeña. 

Jefe personal / cargo: Ingrese el nombre del jefe de personal y el cargo que desempeña. 

Habilitado / cargo: Ingrese el nombre del habilitado de remuneraciones y el cargo que 

desempeña. 
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23.2 Administración 

 

Esta pantalla permite el ingreso de los parámetros administrativos del sistema. 

 

 

 

Directorio para las fotografías (path): Ingrese la ruta o directorio donde se encuentran las 

fotografías de los funcionarios ingresados en el sistema. 

 

 



 

128 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

23.2.1 Encabezado de listado de remuneraciones: 

 

23.2.1.1 Dirección: Ingrese la dirección del municipio donde se está ejecutando el 

sistema de personal Educacional. 

 

23.2.1.2 Departamento: Ingrese el departamento del municipio donde se está 

ejecutando el sistema de personal Educacional. 

 

23.2.2 Encabezado de listados de personal: 

 

23.2.2.1 Región: Ingrese la región de Chile a la que corresponde el municipio donde 

se ejecuta el sistema de personal. 

 

23.2.2.2 Dirección: Ingrese la dirección del municipio que involucra al sistema de 

personal para los listados a personal. 

 

23.2.2.3 Departamento: Ingrese el departamento del municipio que involucra al 

sistema de personal para los listados a personal. 
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23.3  Otros 

 

Esta pantalla permite el ingreso de otros parámetros al sistema. 

 

 

 

Traspaso de Permisos S.G.R. a Remuneración: Esta opción permite activar al momento 

de procesar los Permisos Sin Goce de Remuneración si van a ser por Mes de Proceso 

actual o Según rango de Fechas.  
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L.M.E. 

 

En esta opción se debe primero activar el uso de este servicio, con el check box : Activa 

LME, seguido del código de Comuna provisto por el COMPIN, la selección del Operador a 

utilizar y finalmente la URL para acceder a la página donde se encuentran los servicios 

del proveedor seleccionado, el que provee el propio Operador. 

 

 

 

Una vez realizados los cambios, para que estos tengan efecto, se debe cerrar la 

aplicación, y ejecutarla nuevamente. 
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24. Impresora 

 

Opción del menú de mantenciones que permite la configuración de la impresora, papel, 

tamaño de papel, el sistema hace un enlace con el SETUP DE IMPRESORAS DE 

WINDOWS 
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25. Menú Tablas 

 

Esta opción del menú principal del sistema de juzgado de policía local JPL permite la 

mantención (ingresar, modificar, eliminar) de tablas, cuenta con 18 sub-opciones (AFP, 

Isapres, Bancos, Tipo Horas, etc.) 
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25.1 A.F.P. 

 

Opción del menú tablas que permite la Mantención e ingreso de los datos de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones. 

 

 

 

Grilla de AFP y cajas de previsión: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con 

todas las AFP y cajas que se encuentran ingresadas anteriormente. 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar una nueva AFP o caja a la tabla 

desplegada anteriormente. 

 

 

 



 

134 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

 

Código: Ingrese un código para la nueva AFP, este corresponde a un número de 

identificación de la nueva AFP ingresada, el número ingresado debe continuar con la 

correlatividad de las AFP ingresadas anteriormente. 

 

Régimen: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al 

tipo de régimen al que estará regida esta AFP. 

 

Nombre: Ingrese el nombre de la AFP o caja de previsión. 

 

Porcentaje AFP: los que se subdividen en % para el Fondo de Pensiones (10%), % de la 

comisión de cargo del empleado, y por último % SIS de cargo del empleador. 
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Emisión de cheque: Ingrese el nombre que se utiliza para el pago con cheque de la AFP. 

 

Cód. Superintendencia: Ingrese el código de la Superintendencia. 

 

Código Cajas: Ingrese el Código y Régimen Impositivo para esta AFP. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione cancelar para volver al formulario anterior. 

 

Para realizar el proceso de modificación a una AFP o caja seleccionada, presione el botón 

Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información contenida 

en la AFP.  

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la AFP que desea borrar, el sistema le 

pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.2  Isapres 

 

Opción del menú de tablas que permite la Mantención e ingreso de las instituciones de 

salud 

 

 

 



 

137 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

Grilla de Isapres: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todas las 

Isapres que se encuentran ingresadas anteriormente. 

 

Ordenar Por: Seleccione el criterio de ordenamiento que tendrán las Isapres que se 

encuentran desplegada en la grilla. Luego elija la alternativa de ordenamiento, haciendo 

clic con el botón izquierdo del Mouse.  

 

Presione el botón Insertar, este le permitirá ingresar una nueva Isapre a la tabla 

desplegada anteriormente. 
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Código: Ingrese el nuevo código que será asignado a esta Isapre. Que sé está 

ingresando.  

Nombre: Ingrese el nombre de la nueva Isapre. 

 

Emisión cheque: Ingrese el nombre que se utiliza para pagos con cheque de esta Isapre. 

 

Código Superintendencia: Ingrese el código de la Superintendencia para esta Isapre. 

 

Para realizar el proceso de modificación a una Isapre seleccionada, presione el botón 

Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información contenida 

en la Isapre.  

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la Isapre que desea borrar, el sistema 

le pedirá que confirme la eliminación 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.3 Bancos 

 

Esta opción del menú de tablas permite la Mantención e ingreso de las instituciones 

bancarias. 
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Grilla de bancos: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todas las 

instituciones bancarias que se encuentran ingresados anteriormente. 

 

Presione el botón Insertar, este le permitirá ingresar una nueva institución bancaria al 

formulario desplegado anteriormente. 

 

 

 

Código: Inserte un código para definir el banco que está ingresando. 
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Nombre: Ingrese el nombre de la institución bancaria. 

 

Envío ctas.ctes. en el Transfer: Seleccione si desea el envío de ctas. Ctes. en el archivo 

transfer. 

 

Codificación de bancos: Ingrese el código del banco.  

 

Para realizar el proceso de modificación a una institución bancaria seleccionada, 

presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la 

información contenida en la grilla de despliegue de las instituciones bancarias.  

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre los bancos que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.4 Establecimientos  

 

Opción del menú de tablas que permite el ingreso y mantención de los Establecimientos 

Educacional. 
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Grilla de Establecimientos: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos 

los establecimientos que se encuentran ingresados anteriormente. 

 

Presione Insertar, este le permitirá ingresar un nuevo establecimiento a la tabla 

desplegada anteriormente. 

 

 

 

 



 

144 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

 

 

Código: Ingrese el código que se le asignará al nuevo establecimiento. 

 

Nombre: Ingrese el nombre del establecimiento. 

 

Dirección: Ingrese la dirección del establecimiento. 

 

Nombre del Director: Ingrese el nombre del director del establecimiento individualizado. 
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Nombre del Habilitado: Ingrese el nombre del habilitado de este establecimiento. 

 

Teléfono / Fax: Ingrese él número telefónico y de fax de este establecimiento. 

 

Ingrese los porcentajes que el sistema requiere para el cálculo de las remuneraciones de 

este establecimiento. 

 

Para realizar el proceso de modificación a un establecimiento seleccionado, presione el 

botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información 

contenida en la grilla de despliegue de establecimientos. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre los establecimientos que desea borrar, 

el sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.5 Escalafones 

 

Esta opción del menú de tablas permite la Mantención e ingreso de la junta calificadora, 

según el año de proceso indicado. Si se ingresan datos para el año indicado se cargarán 

los datos relacionados a la junta. 

 

 

 

Grilla de Escalafones: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos los 

escalafones que se presentan para los establecimientos.  

 

Presione Insertar, este le permitirá ingresar un nuevo escalafón a la tabla desplegada 

anteriormente 
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Código Escalafón: Ingrese el código que se le asignará a este nuevo escalafón. 

 

Nombre del Escalafón: Ingrese el nombre que se le dará a este nuevo escalafón. 

 

Sueldo Mínimo: Ingrese el sueldo mínimo considerado para este escalafón. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana. 

 

Para realizar el proceso de modificación a un escalafón seleccionado, presione el botón 

Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información. 
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Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, 

presione el botón eliminar. El sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.6 Cargos Funcionarios 

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Cargos de los Funcionarios del 

establecimiento y su despliegue es el siguiente. 

 

 

 

Grilla de Cargo Funcionarios: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con 

todos los cargos que tienen los funcionarios de un establecimiento.  

 

Presione Insertar, este le permitirá ingresar un nuevo cargo de funcionario a la tabla 

desplegada anteriormente 
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Código: Ingrese el Código y nombre que se le asignará a este nuevo cargo.  

 

Nombre Cargo: Ingrese los nombres del código asignado al cargo. 

 

Código Ocupación: Seleccione la ocupación correspondiente al cargo. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana. 

 

Para realizar el proceso de modificación a un cargo seleccionado, presione el botón 

Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información. 
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Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, 

presione el botón eliminar. El sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.7 Nivel Educativo (Valor Horas)  

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Niveles Educativo versus Valor Hora y 

su despliegue es el siguiente: 
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Grilla de Nivel Educativo: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos 

los niveles educativos que se encuentran ingresados anteriormente. 

 

Presione Insertar, este le permitirá ingresar un nuevo nivel de educación, a la grilla 

desplegada anteriormente. 
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Ingrese el Código, nombre y valor hora que se le asignará a este nuevo Nivel Educativo. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana. 

 

Para realizar el proceso de modificación a un nivel educativo seleccionada, presione el 

botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información 

contenida en la grilla. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, 

presione el botón eliminar. El sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.8 Tipos Horas 

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Tipos de Horas de trabajo de los 

Docentes y su despliegue es el siguiente: 

 

 

Grilla de Tipos de Horas: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todas 

los tipos de horas que se encuentran ingresados anteriormente. 
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Presione Insertar, este le permitirá ingresar un nuevo tipo de horas, a la grilla desplegada 

anteriormente 

 

 

 

Ingrese el Código, nombre y valor hora que se le asignará a este nuevo tipo de hora. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

 

Presione Cancelar para cerrar esta ventana.  

 

Para realizar el proceso de modificación a un nivel educativo seleccionado, presione el 

botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información  

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 
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Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso.  

 

 

 

 

 

 

25.9 Asignaturas 

 

Esta tabla permite el ingreso de Asignaturas para la mantención de postulantes D.A.E.M. 
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Grilla de Asignaturas: En esta grilla serán desplegados los tipos de Asignaturas 

registradas en el sistema. 

 

Presione el botón Nuevo para registrar un nuevo tipo de Asignatura al sistema al 

desplegar la siguiente ventana: 

 

 

Ingrese el código y descripción que le asignará a la nueva Asignatura. 

 

Presione Aceptar para almacenar la información digitada. 
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Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 

 

Para realizar el proceso de modificación de la Asignatura seleccionada, presione el botón 

Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

25.10 Plantas Maestra por Establecimiento 

 

Esta opción le permitirá realizar la mantención de los datos de las plantas maestras por 

establecimientos. Como se muestra a continuación. 
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Id funcionario: Ingrese el Id del Establecimiento, si no recuerda cual es presione el botón 

“?”, Ubicado al costado derecho del campo para obtener una ventana de ayuda. 

 

Tipo de Funcionario: De clic sobre el tipo de funcionario con el cual desea operar. 

 

Escalafón: Seleccione el escalafón al dar clic sobre la flecha ubicada al costado derecho 

del campo el sistema  

 

Nº Cupos: Ingrese él número de cupos que tendrá este establecimiento para el escalafón 

y tipo de funcionario seleccionado. 

 

Presione Grabar para almacenar la información digitada en esta ventana. 

 

Presione Eliminar para borrar la información digitada en esta ventana. 
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Presione Imprimir si desea obtener una copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. 

 

Presione Cerrar para volver al menú anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25.11 Causa de Egreso 

 

Esta opción le permitirá registrar en el sistema las Causales que pueden existir para los 

egresos de los funcionarios 
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Grilla de Causales de Egresos: En esta grilla serán desplegados los tipos de Causales de 

Egresos de funcionarios registradas en el sistema. 

 

Presione el botón Nuevo para registrar un nuevo tipo de Causal de Egreso al sistema al 

desplegar la siguiente ventana: 

 

 

Ingrese el código y descripción que le asignará al nuevo tipo de Causal de Egresos de 

Funcionarios. 

 

 Presione Aceptar para almacenar la información digitada. 
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Presione Cancelar para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 

 

Para realizar el proceso de modificación de las causales de Egresos seleccionado, 

presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la 

información. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

25.12 Días Feriados 

 

Esta opción del menú de tablas permite la Mantención e ingreso de la información 

relacionada a los feriados que se presentan para el año indicado por el usuario, se deben 

incluir los sábados y domingos también.  
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Seleccione el mes y el año a consultar. Para indicar el día que feriado, solo debe 

posesionarse sobre el día y dar doble clic sobre él, este cambiará de color. Indicando que 

sé a efectuado la operación.  

 

Presione Aceptar para confirmar registro o Cancelar para salir de la opción y volver al 

menú principal. 

 

 

 

25.13 Profesionales Médicos 

 

Esta opción del menú de tablas permite la Mantención e ingreso de la información de los 

funcionarios tipo médicos.  
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Grilla de Profesionales: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos los 

profesionales municipales. 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo profesional al sistema. A 

continuación se presenta un formulario donde se debe ingresar la información 

relacionada al profesional ingresado. 
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Para realizar el proceso de modificación sobre los antecedentes personales de los 

profesionales, para ello presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y 

actualizaciones a la información contenida en la grilla de despliegue de profesionales. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre un profesional presione el botón borrar, 

el sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Salir para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir si desea obtener copia en papel de los datos observados en esta 

pantalla, refiérase al capítulo imprimir de este manual. A continuación se presenta la 

imagen del formato impreso. 
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25.14 Tipos de Causas por Defunción 

 

Esta opción del menú de tablas permite el ingreso de las causantes por defunción. 

 

 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar una nueva causa por defunción al 

sistema. A continuación se presenta un formulario donde se debe ingresar la información 

relacionada. 
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Código: Inserte un código para definir las defunciones. 

 

Tipo de Causante: Ingrese el nombre de la defunción ingresada. 

 

Nº de Días: Cantidad de días a asignar. 

 

Tipo de Días: Seleccione si los días son Hábiles o Corridos. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre una registro que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 
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25.15 Tipo Permiso 

 

Esta opción del menú de tablas permite la Mantención e ingreso de la información para 

los tipos de permisos existentes en el sistema.  

 

 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar una nueva causa por defunción al 

sistema. A continuación se presenta un formulario donde se debe ingresar la información 

relacionada. 
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Presione Imprimir luego de marcar con el botón izquierdo del Mouse sobre el criterio de 

funcionarios que desea listar en papel, en caso de haber seleccionado la opción todos 

deberá ingresar la fecha desde y la fecha hasta como tramo de fechas de emisión de los 

permisos administrativos. 
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25.16 Ingreso de Horas Aula 

 

Esta opción de menú se utiliza para ingresar el número de horas y su equivalente en 

horas aula y actividad respectivamente. 

 

 

Si presiona Nuevo podrá ingresar campos a la grilla. 
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Nº de Hora: Inserte la cantidad de horas. 

Hora Aula: Ingrese su valor equivalente a horas Aula. 

 

Hora Actividad: Ingrese su valor equivalente a horas Actividad. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 
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25.17 Centros de Estudios 

 

 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo centro de estudios al 

sistema. A continuación se presenta un formulario donde se debe ingresar la información 

relacionada: 
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Código Centro: Ingrese el código del centro de estudios, el código no puede repetirse. 

 

Nombre Centro: Ingrese el nombre del centro de estudios. 
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25.18 Asignación Ley de Transparencia 

 

Presione el botón modificar, este permite modificar un haber, ya sea de usuario como de 

sistema. A continuación se puede visualizar  la ventana de la modificación de haberes. 

 

 

 

Código Haber: Ingrese el código del haber. 

Nombre Haber: ingrese el nombre del haber. 

Código Transparencia: ingrese el código de transparencia. 

Informa: Marque esta opción solo si desea informar el haber en el informe de 

transparencia. 
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26. Menú Permisos Administrativos 

 

Opción del menú principal del sistema de personal educación, registrando las 

operaciones de eventos administrativos.  
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26.1  Genera Días Administrativo (Inicio Año) 

 

Opción del menú permisos administrativos permite generar días administrativos, que se 

otorgarán a los funcionarios en forma grupal o parcial, dependiendo de su selección 

 

 

 

Tipo de proceso: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de proceso sobre el cual desea generar días administrativos. 

 

Si selecciona la opción por funcionario, de forma inmediata se activa el botón Buscar 

(despliega una ventana de ayuda de los funcionarios municipales), permitiendo realizar el 

proceso de selección de un funcionario específico. El funcionario seleccionado se carga 

en el formulario en el área Datos. 

 

Funcionario, este proceso se realiza sólo cuando la selección es por un funcionario 

específico. 
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Al Seleccionar la opción Todos, se genera el proceso para todos los funcionarios que se 

encuentren activos. 

 

Presione Buscar para obtener ayuda respecto de los funcionarios municipales ingresados 

al sistema, refiérase al capítulo buscar de este manual. 

 

Presione Aceptar para otorgar los días administrativos al criterio seleccionado 

recientemente. 

 

Presione Cerrar para volver al menú anterior 
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26.2  Ingreso de Días Administrativos 

 

Opción del menú permisos administrativos que permite ingresar los días administrativos 

al funcionario municipal escogido. 

 

 

 

Año: Seleccione el año de proceso, para indicar el periodo de proceso de los días 

administrativos. 
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Id: Ingrese un código de identificación del funcionario municipal, en caso de que 

desconozca el código presione la tecla buscar para obtener ayuda. 

 

El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

 

Grilla permisos administrativos asignados: en este se despliega la información 

relacionada a los permisos administrativos del funcionario, sólo se desplegará 

información si este tiene días asignados. 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo permiso administrativo en la 

grilla desplegada anteriormente. 
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Número Resolución: Ingrese el número de resolución que asignó el permiso 

administrativo al funcionario municipal. 

Fecha de solicitud: Ingrese la fecha de solicitud del día administrativo. 

 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso solicitados por el funcionario 

municipal. 

 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso administrativo otorgado. 

 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados en esta pantalla. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

El sistema desplegará los días restantes de permisos administrativos que le restan al 

funcionario individualizado. 

 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de esta 

pantalla.  
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Para realizar el proceso de modificación sobre los permisos administrativos, para ello 

presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la 

información contenida en la grilla de despliegue de los permisos administrativo 

seleccionado.  

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, 

presione el botón eliminar. El sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir luego de marcar con el botón izquierdo del Mouse sobre el criterio de 

funcionarios que desea listar en papel, en caso de haber seleccionado la opción todos 

deberá ingresar la fecha desde y la fecha hasta como tramo de fechas de emisión de los 

permisos administrativos. 
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26.3 Ingreso de Permisos sin Goce Remuneraciones  

 

Opción del menú permisos administrativos que permite ingresar días de permisos que no 

gozan de remuneración. 

 

 

 

Id: Ingrese un código de identificación del funcionario municipal, en caso de que 

desconozca el código presione la tecla buscar para obtener ayuda. 
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El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

 

Grilla permisos Sin Goce de Remuneración asignados: en este se despliega la 

información relacionada a los permisos administrativos del funcionario, sólo se 

desplegará información si este tiene días asignados.  

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo permiso administrativo en la 

grilla desplegada anteriormente. 

 

 

 

Nº Decreto Personal: Ingrese el número de decreto que asignó el permiso S/G/R al 

funcionario municipal. 
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Fecha de solicitud: Ingrese la fecha de solicitud del permiso S/G/R. 

 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso S/G/R solicitados por el 

funcionario municipal. 

 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso S/G/R otorgado. 

 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso S/G/R otorgado. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados en esta pantalla. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

El sistema desplegará los días restantes de permisos S/G/R que le restan al funcionario 

individualizado. 

 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de esta 

pantalla.  

 

Para realizar el proceso de modificación sobre los permisos administrativos sin goce, 

para ello presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a 
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la información contenida en la grilla de despliegue de los permisos administrativo sin 

goce que se encuentra seleccionado. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir luego de marcar con el botón izquierdo del Mouse sobre el criterio de 

funcionarios que desea listar en papel, en caso de haber seleccionado la opción todos 

deberá ingresar la fecha desde y la fecha hasta como tramo de fechas de emisión de los 

permisos S/G/R. (Imagen en pág. Siguiente) 
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26.4 Traspaso de P.S.G.R. a Remuneraciones 

 

Esta opción permite realizar el proceso de traspaso de información desde el sistema de 

personal al sistema de remuneraciones, de todos aquellos permisos sin goce de 

Remuneraciones. 

 

 

 

Aceptar: Al presionar el botón se da curso al proceso.  

 

Cancelar: Presione el botón si desea cerrar la pantalla y volver al menú principal.  
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27. Post Natal Parental 

 

Esta opción del menú nos permite ver el flujo de todos los funcionarios que se encuentren 

con post natal parental. 
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27.1 Permisos Post Natal Parental 

 

Esta opción nos permite el ingreso del post natal parental para los funcionarios. 

 

 

 

Nuevo: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para realizar el ingreso del permiso 

post natal al sistema. 
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Fecha de Ingreso: Fecha actual del sistema, se ingresa automáticamente. 

 

Fecha de Inicio / Fecha de Término: Fecha de inicio y finalización del post natal. 

 

Días Solicitados: Número de días que dura el post natal. 

 

N° de Licencia Médica: Ingrese el número de asignación de la licencia. 

 

N° Decreto: Ingrese el número de decreto asociado a la licencia médica. 
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Fecha Decreto: Ingrese la fecha del decreto. 

 

Fecha Inicio Lic. PreNatal: Fecha de Inicio del prenatal. 

 

ID. Reemplazante: Ingrese el ID o código del reemplazante, si no lo sabe presione el 

botón (?) para buscarlo fácilmente. 

 

Datos de la Jornada: Puede ser jornada completa o parcial, en el caso de ser parcial debe 

elegir entre Mañana o Tarde. 

 

Datos del Parto: Seleccione si es Hijo Prematuro o no, parto Múltiple o no, e ingrese el 

número de hijos. 

 

Datos de la Solicitud: Ingrese el número de la solicitud y la fecha de esta. 

 

Datos del Reintegro: Seleccione si es de mañana o de tarde y además debe ingresar la 

fecha del reintegro. 

Se visualizará esta ventana una vez realizado el ingreso del post natal parental. 
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Cálculo: Seleccione con el botón izquierdo del mouse sobre este botón para realizar el 

cálculo del permiso post natal parental. 

 

Presione Cancelar  para volver a la pantalla anterior. 
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Modificar: seleccione con el botón izquierdo del mouse para realizar  la modificación del 

permiso post natal parental seleccionado. 

 

Eliminar: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para eliminar el permiso post natal 

parental. 
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I. Cálculo: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para realizar el cálculo, se 

visualizara un informe con el cálculo que corresponde. 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 

 

Imprimir: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para imprimir un listado o informe 

con los datos de los permisos post natal parental. 
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27.2 Recaudación Post Natal Parental 

 

Esta opción permite ver  en la grilla los permisos post natal parental y pagos asociados al 

permiso post natal parental del funcionario  

 

 

 

Buscar: seleccione con el botón izquierdo del mouse para buscar los funcionarios. 

 

Nuevo: Seleccione con el botón izquierdo para crear un pago asociado. 
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27.2.1 Datos: 

Inicio: Fecha que da comienzo a la recaudación. 

Término: Fecha de finalización de la recaudación. 

N° Días: Ingrese el número de días para la recaudación. 

Total Permiso: Ingrese el valor total del permiso. 

Valor Diario Permiso: Ingrese el valor diario. 

Total Pagos: Ingrese el número de pagos. 
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27.2.2 Datos del Pago: 

 

Fecha Ingreso: Ingrese la fecha del inicio del pago. 

 

N° Documento: Ingrese el número del documento del pago. 

 

N° Dcto Conductor: Ingrese el descuento. 

 

Fecha Cheque: Fecha del cheque. 

 

Monto: Ingrese el monto a pagar. 

 

N° Días: Ingrese el número de días del pago. 

 

Fecha Desde Período Pago: Ingrese la fecha de inicio del pago. 

 

Fecha Hasta Período Pago: Ingrese la fecha de término del pago. 
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Banco: Ingrese el banco al cual está afiliado el pago. 

 

27.2.3 Totales: 

 

Valor Permiso: Ingrese el monto del permiso. 

 

Total Pagado: Ingrese el monto total. 

 

Total Diferencia: Muestra la diferencia entre el Valor Permiso y el Total Pagado. 

 

Modificar: Seleccione con el botón izquierdo para modificar un pago asociado. 

 

Eliminar: Seleccione con el botón izquierdo para eliminar un grupo asociado. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 
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27.3 Permisos Post Natal Parental Pagados y no Pagados 

 

Seleccione esta opción para ver un informe con todos los funcionarios que tengan 

ingresados los permisos post natal parental pagados y no pagados. 

 

 

 

Fecha Desde: Ingrese con el teclado numérico la fecha de comienzo para el rango que 

desplegara en el informe. 

 

Fecha Hasta: Ingrese con el teclado numérico la fecha de fin para el rango que se 

desplegara en el informe. 

 

Pagada: Seleccione con el botón izquierdo del mouse esta opción para desplegar  en el 

informe  solo los permisos post natal parental pagadas. 
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No pagadas: Seleccione con el botón izquierdo del mouse esta opción para desplegar en 

el informe solo los permisos post natal parental no pagada. 

Pagos Parciales: Seleccione con el botón izquierdo del mouse esta opción para desplegar 

en el informe solo los permisos post natal parental con pago parcial. 

 

Pagadas con saldos a favor: Seleccione con el botón izquierdo del mouse esta opción 

para desplegar en el informe solo los permisos post natal parental Pagadas con saldos a 

favor. 
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28. Ingreso Permisos Post-Natal Masculino 

 

Este Formulario permite A través del Id del funcionario ingresar los permisos post natal y 

la información del reemplazante. 

 

Donde en permisos otorgados muestra la información desde cuándo y hasta cuando 

duraría los días del post natal. 
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Para ingresar un nuevo registro es necesario tener seleccionado de ante mano a un 

funcionario y luego presionar Nuevo, de ahí aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

Tipo Post-Natal: Seleccionar una opción según corresponda. 

 

Fecha del Evento: Ingresar la fecha del inicio del Post-Natal. 

 

Fecha de Vencimiento: La fecha de vencimiento se generará automáticamente. 

 

Días del Beneficiario: Son 5 días por ley asignados a hombres y mujeres para el post-

natal. 

 

Presione Cancelar para volver a la pantalla anterior. 
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Presione Imprimir para sacar el listado correspondiente. 

 

 

 

Seleccione en nuevo de la grilla detalle de permisos tomados, para ingresar el detalle de 

permisos tomados. 
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29. Ingreso Permisos por Defunción 

 

Opción que permite ingresar permisos por defunción de algún familiar. 

 

 

 

Busque con la ayuda algún funcionario que desee ingresar un permiso por defunción. 

 

Para ingresar un nuevo permiso presione Nuevo. 
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Causante: Seleccionar del combo el causante que corresponda. 

 

Fecha Ingreso: Corresponde a la fecha de ingreso del permiso. 

 

Fecha Evento: Ingresar la fecha de inicio del permiso. 

 

Días del Beneficio: Se mostrará en la casilla los días estipulados por ley que corresponda. 
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Fecha de Término: La fecha de Término se genera automáticamente. 

Nro. Decreto: Ingrese número de Decreto. 

 

Observación: Ingrese alguna observación. 

 

Reemplazo: Seleccione un funcionario que reemplazará en los días del Permiso. 

 

Presione Cancelar para volver a la pantalla anterior. 

 

Presione Imprimir para sacar el listado correspondiente. 
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30. Ingreso de Permisos Varios 

 

Opción del menú que permite ingresar permisos Varios al funcionario escogido.  
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Id: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione la tecla buscar para obtener ayuda. 

 

El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

 

Grilla permisos varios asignados: en este se despliega la información relacionada a los 

permisos varios del funcionario, sólo se desplegará información si este tiene días 

asignados.  

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo permiso administrativo en la 

grilla desplegada anteriormente. 
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Tipo Permiso: Seleccione el tipo de permiso que corresponde. 

 

Nº decreto personal: Ingrese el número de decreto que asignó el permiso administrativo 

al funcionario. 

Fecha decreto personal: Ingrese la fecha de decreto personal. 

 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso solicitados por el funcionario 

municipal. 

 

Fecha de inicio evento: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

 

Fecha de término evento: Ingrese la fecha de término de validez del permiso 

administrativo otorgado. 

 

Id Reemplazante: Ingrese el Id del funcionario que reemplazará al funcionario que ha 

obtenido días de permiso Administrativo, en el caso de que desconozca el código 

presione el botón (?) Para consulta de funcionarios. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados en esta pantalla. 
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Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

El sistema desplegará los días restantes de permisos administrativos que le restan al 

funcionario individualizado. 

 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de esta 

pantalla.  

 

Para realizar el proceso de modificación sobre los permisos administrativos, para ello 

presione el botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la 

información contenida en la grilla de despliegue de los permisos administrativo 

seleccionado.  

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Cerrar para volver a la pantalla anterior. 
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31. Menú Feriados 

 

Dentro de esta opción se presentan dos alternativas, las que permiten registrar las 

operaciones del proceso de “Feriados Legales” 
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31.1 Genera Días Feriados (Inicio de Año) 

 

Opción del menú permisos administrativos permite generar días de feriados legales que 

se presentan para el año en curso y también para años anteriores. 
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Tipo de proceso: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de proceso sobre el cual desea generar días administrativos. 

 

Si selecciona la opción por funcionario, de forma inmediata se activa el botón Buscar 

(despliega una ventana de ayuda de los funcionarios), permitiendo realizar el proceso de 

selección de un funcionario específico. 

 

El funcionario seleccionado se carga en el formulario en el área Datos Funcionario, este 

proceso se realiza sólo cuando la selección es por un funcionario específico. (Imagen en 

pág. Siguiente). 

 

 

Al Seleccionar la opción Todos, se genera el proceso para todos los funcionarios que se 

encuentren activos. 
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Presione Buscar para obtener ayuda respecto de los funcionarios ingresados al sistema, 

refiérase al capítulo buscar de este manual. 

 

Presione Aceptar para otorgar los días administrativos al criterio seleccionado 

recientemente. 

 

Presione Cerrar para volver al menú anterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

31.2 Ingreso de Feriados 

 

Opción del menú permisos administrativos que permite ingresar los días que 

corresponden a feriados legales. 
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Año: Seleccione el año de proceso, para indicar el periodo de proceso de los días 

administrativos. 

 

Id: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione la tecla buscar para obtener ayuda. 
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El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

 

Grilla días feriados: en este se despliega la información relacionada a los días feriados, 

que tendrá o que solicito un funcionario.  

 

Fecha Desde/Hasta: Ingrese la fecha correspondiente. 

 

Seleccione si desea imprimir el funcionario seleccionado o todos con el botón Imprimir. 

 

Presione el botón Nuevo, este le permitirá ingresar un nuevo permiso administrativo en la 

grilla desplegada anteriormente. (Imagen en pág. Siguiente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

223 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 
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Número decreto: Ingrese el número de decreto que asignó el permiso administrativo al 

funcionario municipal. 

 

Fecha Decreto: Ingrese la fecha de decreto. 

 

Fecha de Solicitud: Ingrese la fecha de solicitud del día administrativo. 

 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso solicitados por el funcionario 

municipal. 

 

Otorgado/Postergado: Seleccione la opción que corresponde al permiso. 



 

225 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso administrativo otorgado. 

 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados en esta pantalla. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

El sistema desplegará los días restantes de permisos administrativos que le restan al 

funcionario individualizado. 

 

Para realizar el proceso de modificación sobre los feriados legales, para ello presione el 

botón Modificar permitiendo realizar los cambios y actualizaciones a la información 

contenida en la grilla de despliegue de los feriados legales que se encuentra 

seleccionado. 

 

Presione el botón Eliminar estando ubicado sobre la información que desea borrar, el 

sistema le pedirá que confirme la eliminación. 

 

Presione Salir para volver a la pantalla anterior. 

 



 

226 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

31.3 Funcionarios Docentes con Feriados 

 

Esta opción permite asignar feriados a los funcionarios docentes. 

 

 

 

Presione Nuevo para ingresar un nuevo registro a la grilla: 

 

 

 Aceptar permite agregar el registro a la grilla. 

 

Cerrar cierra el formulario. 
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31.4 Mantención de Días Postergados Años Anteriores  

 

Esta opción es solo para clientes nuevos y así de esta forma dar inicio al sistema. 

Ingresar días en el sistema para hacer efectivo el saldo anterior en el sistema actual. 

 

 

 

Buscar: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para buscar un funcionario. 

 

Grabar: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para grabar los permisos feriados 

años anteriores. 

 

Cerrar cierra el formulario. 
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32. Menú Consultas 

 

Esta opción del menú principal del sistema de “Personal Educación” le permite realizar 

distintos tipos de consultas y su despliegue es el siguiente.  
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32.1 De Funcionarios 

 

Opción del menú de consultas que permite observar los datos generales del funcionario 

individualizado. 
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32.1.1 Datos personales 

 

Rut: Ingrese el rol único tributario del funcionario municipal, en caso de que desconozca 

el Rut presione la tecla (?) Que se encuentra al costado derecho del campo Rut para 

obtener ayuda. 

 

El sistema desplegará los datos de código de identificación, Rut, nombre, dirección y fono 

del funcionario individualizado.  
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32.1.2 Del trabajo 

El sistema desplegará los datos del escalafón, tipo de contrato, grado, cargo, lugar de 

trabajo, dirección, departamento, sección, donde trabaja el funcionario individualizado 

recientemente. 

 

Presione Imprimir luego de marcar con el botón izquierdo del Mouse sobre el criterio de 

funcionarios que desea listar en papel (Funcionario Seleccionado, Todos). 

 

Presione Cerrar para volver al menú anterior. 
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32.2 Consulta Ingreso de Datos 

 

Esta opción nos permite ver los cambios que se realizan en la ficha funcionario, en el 

caso de existir cambio este se cargará en la grilla.  

 

 

 

Presione el botón Buscar y una ventana de ayuda aparecerá cargada de funcionarios del 

cual podrá seleccionar el que desea consultar.  
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32.3 Histórico Ficha Funcionario 

 

Esta opción de menú es utilizada netamente como consulta histórica, ya que en ella no 

se puede modificar ni ingresar dato alguno.  

 

 

 

Presione el botón Buscar y una ventana de ayuda (ya mencionada y mostrada varias 

veces en este manual) aparecerá cargada de funcionarios del cual podrá seleccionar el 

que desea consultar.  
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32.4 De Transacciones 

 

Opción del menú nos permite visualizar el registro de transacciones del sistema. 

 

 

 

Buscar: Seleccione una opción del combo antes de buscar. 

 

Seleccione una algún tipo de orden para la emisión del listado. 

 

Ordenar: Escoger el tipo de orden a imprimir ya sea ascendente o descendente. 
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Presione el botón Xml para exportar los datos a un archivo xml. 

 

Presione el botón Salir para cerrar la ventana y volver al sistema. 

32.5 Verifica Tablas 

Este proceso realiza una actualización de la base de datos que usa el Sistema de Personal 
Educación. 
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33. Menú Listados 

 

Opción del menú principal del sistema de personal municipal, que permite generar 

listados sobre la información que genera el sistema: 
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33.1 Nómina de Personal  

 

Opción del menú Listados del sistema de Personal que permite generar listado respectos 

los funcionarios del municipio.  

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 
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Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. Presione 

Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.2 Nómina de Personal por Rango de Fechas 

 

Opción del menú que permite emitir un listado de la nómina del personal según un rango 

de fechas. 
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Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Rango de Fechas: Seleccione el rango de fechas a utilizar. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso.  

 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.3 Listado de Funcionarios Inactivos (Con Egreso) 

 

Opción del menú despliega todos los funcionarios inactivos con su causa de egreso. 
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Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Tipo Contrato: Seleccione el tipo de contrato a filtrar. 
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Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso.  

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.4 Nómina Func. Nuevos/Sin Renovación de Contrato 

 

Opción del menú de listados que permite la impresión de la nómina de los funcionarios 

nuevos o sin renovación de contrato según mes y año seleccionado. 

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Listado: Seleccione el tipo de listado que desea emitir. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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251 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

33.5 Nómina de Func. /Renovación contrato 

 

Opción del menú de listados que permite la impresión de la nómina de los funcionarios 

con renovación de contrato según mes y año seleccionado. 

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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33.6 Fecha Cumplimiento Bienios/Trienios 

 

Opción del menú de listados muestra los funcionarios que cumplen Bienios o Trienios 

para el periodo seleccionado.  

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Experiencia: Seleccione el tipo de experiencia del funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.7 Nómina de Funcionarios con Bienios/Trienios 

 

Opción del menú de listados muestra los funcionarios que tienen Bienios o Trienios para 

el periodo seleccionado. 

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Experiencia: Seleccione el tipo de experiencia del funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.8 Cargas Familiares  

 

Este proceso permite la generación de un listado de cargas familiares. 

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.9 Cargas Familiares por Rango de Fechas 

 

Este proceso permite la generación de un listado de cargas familiares según rango de 

Fechas. 

 

  

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe. 
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Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Rango de Fechas Desde/Hasta: Seleccione el rango de fecha a filtrar.  

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes que desea. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.10 Cargas Familiares por Rango de Edad 

 

Este proceso permite la generación de un listado de cargas familiares según rango de 

Edad. 
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Año: Escoja el año del que desea ver el informe. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Rango de Edades Desde/Hasta: Seleccione el rango de edad a filtrar. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes que desea. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.11 Cargas Familiares por Parentesco 

 

Este proceso permite la generación de un listado de cargas familiares según parentesco 

con el funcionario. 
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Año: Escoja el año del que desea ver el informe. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque la opción que desee respecto al tipo de impresora. 

 

Tipo de Cargas: Seleccione el parentesco al tipo de carga que pertenece.  

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes que desea. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 
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33.12 Documentos Masivos 

 

Esta opción le permitirá generar las cartas tipo y sacar masivamente según el tipo de 

decreto. 
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Ubicación cartas Tipo: Seleccione la ubicación de las cartas tipo. 

 

Fecha Desde/Hasta: Seleccione el rango de fechas. 

 

Tipo de Decreto: Seleccione el tipo de decreto. 

 

Isapres: Seleccione el tipo de Isapre que corresponda. 

 

Grilla Funcionarios: Aquí se cargan los datos del funcionario según selección. 

 

Presione Salir para volver al menú principal. 

 

Presione Imprimir para emitir el listado. 
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33.13 Documentos Tipos 

 

Esta opción le permitirá generar las cartas tipo y sacar masivamente los contratos. 

 

 

 

Rango de funcionarios Desde/Hasta: Seleccione un rango de funcionarios a listar. 

 

Selecciones el tipo de funcionario Docente o Asistente. 

 



 

275 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

Tipo de Contrato: Seleccione el tipo de contrato al que pertenece el funcionario. 

 

Opción de Listado: Seleccione si desea una vista preliminar o imprimir directamente. 

 

Listar: Seleccione la opción de listado por rango o todos. 

 

Presione Salir para volver al menú principal. 

 

Presione Imprimir para emitir el listado. 
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33.14 Proceso y Decreto de Bienios 

 

Este proceso selecciona todos aquellos funcionarios que cumplan bienio durante el mes y 

año que se ingrese. 

 

 

 

Mes/Año: Ingrese Mes y Año a consultar. 

 

Seleccione si desea procesar a los funcionarios Docentes o No Docentes. 

 

Presione Procesar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Salir para abandonar la operación. 
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33.15 Certificado Firma Digital 

 

Opción que permite crear certificados con firma digital. 
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33.15.1 Funcionario: 

 

Desde ID: Ingrese el número del ID o código del funcionario, o presione el botón (?) para 

buscarlo fácilmente. 

 

Nombre: Automáticamente se llena este campo al momento de ingresar un ID. 

 

33.15.2 Ruta XSL: 

 

Busque un archivo con extensión xsl para crear el certificado con firma digital. 

 

Tipo Certificado: Seleccione un tipo de certificado. 

 

33.15.3 Datos Certificado: 

 

Nro. De Certificado: Ingrese un número cualquiera para asignárselo al certificado. 

 

Fecha de Certificado: Ingrese la fecha del certificado, automáticamente se coloca la 

fecha del sistema. 
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Observación: Si desea puede ingresar una observación son respecto al certificado a 

generar. 

 

Presione Aceptar para generar el Certificado, de lo contrario presione Cancelar para salir. 
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33.16 Funcionarios por Dependencia  

 

Esta opción le permitirá obtener un listado de funcionario según el establecimiento 

seleccionado. 

 

 

 

Código: Seleccione el código del establecimiento a listar. 

 

Ordenar por: Seleccione el orden en que desea la impresión. 

 

En Sentido: Seleccione el sentido de la impresión del documento. 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 
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Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

Presione Xml y exportará la información a un archivo con extensión xml. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

283 
 

CAS CHILE INFORMATICA 
Manual de Usuario 
Sistema de Personal Educación 

33.17 Tarjeta Vida Funcionaria 

 

Esta opción le permitirá obtener un informe con los datos de la vida funcionaria según 

selección de filtros.  

 

 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

 

Listar: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee respecto al 

tipo de listado que va a imprimir. 

 

Rol: Seleccione el rol Desde y Hasta de donde se emitirá el listado. 
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Presione Imprimir para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

 

Presione Salir para abandonar la operación. 
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33.18 Exportación de Maestro de Funcionarios 

 

Esta opción le permite exportar a un archivo Excel los datos de maestro de funcionarios 

seleccionados previamente filtrados. 

 

 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Tipo de Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el 

funcionario. 

 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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33.19 Informe Ley Transparencia 

 

Seleccione esta opción para realizar la exportación de la información exigida por la ley de 

transparencia. 

 

 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 

 

 


